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PROPUESTA DE DECLARACION Y CONVOCATOHIA 

Las ideas expresadas a continuació~1, tienen por firtalidad llevar a, 

conocimiento do los radicales santafecinos que un grupo de afilialltos hemos­

iniciado una tarea política en el marco de la UCR, a la que convocamos y 

nos sentimos co.nvocados con la mayor humildad. - • 

Lo hacemos en el convencimiento de la imperiosa necesidad de revita­

lizar la actividad partidaria, desde un punto de vista que supere las anti­

guas linea.a internas existentes hasta ahora, ubicándonos por encima de di~e­

rencias circunstanciales, asumiendo la necesaria recreación doctrinaria y 

metodológica que la condición da partiao de gobiernosnos impone.-

Esperamos que aquellos que se sientan motivados a la participación 

activa, hagan sus aportes, ya sea para modific~r o enriquecer la siguien­

te puntualización de conceptos. 

1.- Somos un grupo de afiliados a la UQ¡-•, unidos por preocupaciones 

y denpminadores sí@ilares de la valoración de la realidad y las respuestas 

que la misma reclama, pero fundamentalmente por una concepc"ión de la acción 

política a la que concebimos oomo una forma de vida.-

Aspiramos a aglutinarnosfon todos los correligionarios que deseen 

compartir la búsqueda dellos caminos comunes que nos permita potenciar nues­

tra p~~ticipación pólítica y partidaria.-

2,- Desde el 30 de Octubre de 1983 y más precisamente desde al 10 de 

Diciembre, nuestro cpmpromiso se va incrementado por el imperativo del tri­

unfo definitivo de la Democracia en la Argentina. Ello pasa por el éxito 

del gobierno de Raúl Alfonsín y por la necesidad de asumir sin complejos 

nuestra condici6n de partido oficial de gobierLo, elegido a trav~s de! 

ejercicio irrestricto de la sobora~!a popular.-

3·- Luego de siete meses de Gobierno Consti tt.tcional, mucho es lo que 

se ha logrado en este camino, pero mucho más lo que queda por :nacer. 

Instaurado en la República el Estado de Derecho, la Honestidad y la 

Decencia; los corruptos,+los autoritarios y loa deshonestos,, comienzan a 

transitar los caminos de la desastabilizaci6n.-

Los nuevos retoños del viejo tronco oligárquico, refugiados en la 
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llamada "patria financiera", pretenden en conMivencia con los intereses 

multinacionales, imponer sus objetivos de ~r.ivilegio sectorial por enci-

ma de loa intereses generales de la Naci6n.-

4.- La prédica da LA CAUSA, encabezada por la UCR, durante los os­

curos años del Régimen, hoy tienen un cautie de realización posible a tra­

vés del Gobierno de Raúl Alfonsín, y ee expresa en una férrea voluntad de 

transformación reparadora para hacer.~ de:fini ti vamente de la Argentina un pa­

ís en democracia con justicia social.-

5.- SOBERANIA O DEPENDENCIA, VIDA O MUERTEr DEMOCRACIA O AUTORITARIS-

MO es el dilema que está en juego en la vida de los argentinos. 

Para garantizar al triunfo de la soberanía y de la vida, será nace-

sario consoil:idar el triunfo de la democracia. LoQ-rarlo es ha.car la revoJu-
.... e==·- ---· •ll·:.~-------·-----.. ~-----

ción ds la. época, Que o-tro gobier~to const2 tucional sucsda al presente es 

. el objetivo principal de esta etana.-

6.- La propuesta de UNIDAD NACIONAL Y PARTICIPACION PROTAGONICA DEL 

PUEBLO ARGEN'I'INO, serán los ejes principales de la acti vida.d poli tica para 

fortalecer las insti tuii:iones populares, garantümndo así la justa distribu-

ción de las riquezas generadas por todos.-

Appyar las medidas de gobierno,especialmente las que consoliden el 

poder civil constituidp en la Nación a través del ejercicio de la sobera­

nía popular, serán actitudes de fortalecimiento de la democracia. Todo lo 

que signifique un debilitamiento de la acción de gobierno, independiente­

mente de su buena. Jhntencionalida.d subjetiva., divide· al campo del pueblo y 

juega objetiva.menta en favor de los enemigos, que no han sido aún derrota-

dos definitivamente.-
1)1-f, !) o 

7.- Será necesario para ello, un partidO'(en pluralismo y participa-

tivo, que se costituya por propia gravitación en la columna vertebral de la 

Democracia, sin sectarismos, sin obsecuencias genuí'lexas, sin prácticas re-

ñidas con la ética radical de la política.-

Será necesaria la participación activa y protagónica de los afilin..w 

dos; a trav~s de comisiones permanentes y todo otro tipo de actividad nece­

saria en los comi.tes seccionales, departamentales y Provincial, alimentando 

a los organismos partidarios con aportes y sugerencias y a su vez recibien-
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do la imprescindible formaci6n doctrinaria radical.-

Además ejerciendo el control inalienable de la actividad de los fun­

cionarios de gobierno y mandatarios elegidos. Evitando de tal manera el d 

desconocimiento de las actividades•partidarias y del gobierno, eliminando 

asi la desconfianza que nos lleva a equivocarnos sobre, lo que está en jue­

go, que es l¿ importante en la coyuntura y a confundir cual es el enemigo.-

8.- Aspiramos a qua la UCR se vivifique con el funcionamiento regu~ 

lar de sus organismos constitutivos, en est~echa relación con sus legisla­

dores y funcionarios. Privilegiando el.funcionamiento pleno de los distin­

'ºª cuerpos en el seno da los comitea. Incentivando la participación plena 

e igualitaria de la rnujar y la constitución regular de los nrganos juveni­

les y de las oreanizaciones auxiliRr~P (estudiantiles, trabajadoras, etc.) 

las que deberán ser consideradas da TGDOS LOS RADICALES sin axclusión de 

ninguna linea o sector interno. Rechazando desde ya tutelaaea absolutis­

tas.-

9·- Propender a la formación intelectual, técnica y participativa de 

los afiliados para la recreación lógica de la doctrina partidaria, que·nu­

trida de un verdadero pensamiento nacional, popular y humanista tiene so­

bradas raíces filosóficas, históricas, morales, económicas y políticas, co­

mo para haber dejado hondas huellas en todo el continente y no necesitar de 

liderazgos QS Oriente u Occidenta4 Su fecundidad nos permitirá aplicarla 

con éxito a ia coyuntura histórica que vivimos, que no es otra que de refun­

dar la República.-
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